
6 2 ÉB 2025 
La persona natural o juridica queda habilitada para ejercer a aclividad de 
enajenación de tnrmsuebles destinados a vtvienda de que Irala el Articulo 2 
del Decreto Ley 269110 1979. y  el articulo 2.2.5dDcmero 1077 de 
2015. a parir del di ..-, 

SUBSECRETARtA DE INSPECCClON VG&LANCLO Y CONTROL DE VMEHDA 

L RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACION DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA OC 000010 OC. 

Ev coetdcnoento a lo e.nqurao el o41o4o 71 de IaLy 062 de 2005 ncoodeado pu, el 80000. lOS del Descero 00,90. 2012. pn.se,t840 le 10*10.0 de bu docrjruernc cosIese. arr tas tan,., 0e00.2; de lo aoecSm, w .ntWrd.) que coran nao sdo øobd,rn8-0e 1ad,cado 944 de eru,liu,riodo ide 003 eeeese d.6ygp 
lo, u,aleu0 (rOl e.eu v.ot-t.. aqu. la 0rejdn10 leeç,Qdn. 0. osrio.lerjia Con el bu,tlo del Decreto 
Roçlin,entauo 21000. 2500 y el 1,o 2253 1 del O.çia9, *0772. 2015 
Se ayosa de lo oramos Lo Sobeaunetaejo de tnup.00i0. Vcg.hnoay Cont,ol di Vrsleed9. reo,s0* lo, ceNaS 
rlid,ua0., 7ia cao de no e0000rraEre de coldolm080 904,9 r.qu0. olelaaoaoe mr ooafluie,n,e,n.nre pon Irlo 
loe corrija o auLo,,. Sal oalju.cio da la, 0000n03 da colirIo, ødenktuecoo y pobcÑo que Se puedan edelavler de 
onnlerdedatt Olarrlcolo 204 Qoçelo legionreorane 31*04,, 2000. 

FECHA 
07/06/2024 
CODIGO 

PMO5-F086 
VERSIÓN 16 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1 SoItolanle; Nocb,e tOe la POI5000 narunOl O ra2bn soragt 

NAPØLEOP-a MELO CRAVARIqO II EDUARDO MELO CI-OAVARRO 

3 Represerrtwv legal de la sersona raldrca lSc aplica) 4. idenrciccac.on del lecron000lrrie legal 

6 Dcrecoán 
KRA 100 52-23 SI IR 

INFORMACION flFI PPrlVcr'TrI 
) n300c00rr101052@hotmatll coro 

edum0labo9ado)grnajJm 

2. Idvviit,caoicer Homero 
Cédula de Ciudadanja 19220251 

19263839 
5. Regratro taco la enauynacióo de inmuebles 

2024 105 
2024106  

7 SI autorIzo a ser comunIcado ylo notifIcado al Conco etoclr4,oca: 8. Telloo 
3162356036 
3168764589 

-rl'''u  
9 Nsmtrctc del PrOpICIO de vivIendo 

EDIFICIO MARCELIANO PH 

11. 

VVII2IIJM 

10. Elopo(s) par,, esta radicacón detalle. trote(o) 
SIegue(s). inlerroe)en). oto o es (INICO etapa 

UNICA Numero y  Ipo rial visierrtjas Para ergIo Rad.cncrorc 
9 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12 Doeccean del proyecto )nomenclolara actual) 

KRA lO U 52-23 SUR 

74 EStrato 

13 L000lria2 - UF? 

Tunjuellto - UPZ 62 
TUNJUELITO 

13.1 (Deccoto 555 2021) LoCabd3r3 - JPl. 

2 
15. Harnero de eotec,onormuentos (Vsqants o 
Prrcad de la eiapa de esta radicación Dcc 
190 SI OPLCA) 3 

15.1 Número de eStacOnanliasto de le etapa 
do esta radicación Doc. 54,5  51 APLICA 

)Cawencrcesaten Drtt*ctdt 

78 Uct'ndia vto Latmroemo Fecha de Caro enriras000 
.lmal, Cs,at»l, 

HA NA 
18 Área 

17. L,cenc,a de oneSucder, Fecha de ecccIrxta Caraducla 
11001-2-20-1996 28-sept.-2020 2 de! lote seqdrm uCcncia de Coersiçucc.00, (nr') *9. 006a loo, 

207 coetstnjCoó,,  
do c005lrocçióro eeryutr la bceoc,a dv 

(m' 674 .07 
20 Arco a construir pomo esto radicación Itir') 

674.07 27. Alelacjón por lenónrerros de rerrrocrón en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 

24 

22. Avance lisico de tas obras 
de magac/órr rIel reso provro a la 

radrcaumo de docrtmorctos % 

23 Oliio del aval con Radcactbc 

ClIle{5) 
AAAOO21 TFMR 25 MdtrrCdo)s) elr000rb&-ia)s) 

505-989537 
26 Porcentaje y valor del av90cal etecritedo col, bogo cml tos costr,s directoS 

100% $ 1.50000.000 
27 Indigete la ledo,. aproo/moda do entrega riel proyecto 

05-ABRIL-2025  20. Eslará sometIdo o Propteulacj hryczootal' Escoturji númo,t, ForO. Hulado SI 276 01-mar.-2023 70 29. TIsno t2lanianon topotacarto' Escoto,,. rrutmmo fectra 
NO 

30. Eoiale P*brmnomo iuI55jragpo'
- - Entelad Fretualana Ecurrrura o Fa Nota,i - 

NO Ceniltaro 

31. llene Fiucra dr dión recursos? Enlodad Fiduciaria Ccrióatta Feclu, Vrçjencra P'ormoga NO 
flflrtl.Ir.i ,-ne-r,.,.-.-.-..-- - - s..ea,1.eJo '.dU UtN A(.UMF°ANAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS  1

Coçt de lolju, de maralcota rroorobrt,aoa del rlorrueble o armuebICo objeto de lo sOl,crtud cuya lecho da 00060,0161 no seo superIora Iras (3) meses 2 Copra de los molIdos de Os contratos que se con a uttitzam en la celebrac,ón de los negocios de eoajenactr5o de nsmrntebles Con los adquirienles. o 101 Ile comprobar la 
cr)loerellcra y vatrite de tas cláusulas cori el riumlrplintivtrto de tos IroInras que crol y Corrlrrrcialnrente reqoltrrt al 001,11010 

3. Cuando el tnmuetdtt CII nl cual Ira de desarroilorse 01 plan o programo se ascetenlre gmrlvodo con 0p01000, odjarrrr documento que acredite que nl acreedor lllpolecanio 
co oblrga e liberan loo vIno o cori$trujçcio,tn, quia se vayan rrrtajerrorrrto rrtvm9anle el llape pr0p01c100a1 dci gravatrrrrmr que 0000lv COItO loteo Corrstrucctoe 

4. Coedyeuarccta dci tItular dat dotrrfllo del atIerro donde se ariolaurar-ú el proyecto. ocluIdo dete es dde-merite .11 SolIcitante 5 Presupsrmstn tirrarrotero det proyecte. con Suc covreao.o-rd.ecrios 00900e5 contabl.u. 
6. Copra de la OceCcia 0108.nstço y de cro prat-ros aprobadou  
Para lodcr los efectos lega(es, declaro que 1110 crfto a tos postulado 
de la bue+ 7. (At-l/csto 030. la Cotlotduclomi PollOc0) 

/ VJJ/71 u 
NAPLEON MELO CHAVAR//EDUAROQ MELO CHA VARIIO 

Nombre y fryrna del 5OliCitGflt Nombre y foma det funcionario 
Penoera 500am Reçaew000.e aldelaj. oaraaapa&,r,a -- que okora e! consecutivo de la Radicación de docurrierrtos 

Observacones. EL PROYECTO YA SE ENCUENTRA TERMINADO AL 100 % 

IMPORTANTE: 
• En tos casos de proyectos adetantarlori a través del sistema de 1/duda, el solicitant, soto podrir acceder a les recursos dat público a parir do la segunda locha 

arrIba lirrbçaúa. es  0021. a parttr de le-a quilma (15! diOS haStIes posteriores a la aprobactcr,r do tu radicacIón (Articulo 1. Decreto 2180/06 y  Art 2 Decreto Ley 2810179) 
• Coalqurno nmodiCc.,,i p.-trr...t o La docurrtoortacoin rad,catta o a tas corrd,ocrneu mrcra/oo del truyacou, dedo ,rrknmar,e deorro do los qr*-,ce (151 cias Shgoinnrc a su ucsmeorrc,a. so perra del li-Cc -te las actaemten edfloeo5tOujr Cmonrospoerd.00los. 
• Loe peerlerrtes docuroe,iln,. erolurjlrr eo todo momerrro a dtopøslcloer de Ipi compradores de los Idanes de o,oer000. cot, el cbjelo de que sobre OSCO se eteclden loo estudios nec0500rrs parado Onlervieror la r2orrcelrrcncla de la odçotisaoorr (At1/Cult) 71. Ley 962)05). 

PMOS-FO8i/-V16 
C 4 J iJ-r 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGIlANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA 

30-12-2021 

FORMATO DE REViSIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 
PMO5-FO 138 

,.O8 O22T i5. 
sOtt±TWL:aW 

VERSION 
12 

   

   

ENAJENAI)OR: NUJÑ LO CU!f.O /1 1 cf 

Nombre del Proyecto: t&CEC-( PrO 

(La presente revisión no constituye la radicación tle documentos de que trola el Art. 71 ile la Ley 962/OS) 

1. RADICACIÓN DE I)OCUMEN'IOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REViSIÓN CUMPLE 
- 

OHSEIiVACIONES 
SUBSANÁISO 

Artløt:At,(: 
St Ni) 

1 Registro corno enajenador 
a. Validar que el enajenador este registrada y que el registro se cncuentrc activo en 

2 Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver Sl.DIVIC). 

3. Cerlificado de tradición y libertad 
del inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto, 

a. Expedición no debe ser superiora 3 meses. 
b. Ausencia de afectactones o limitaciones al dominto (embargos, demandas, afectactón 
familiar) r 1 

e. El enajenadores único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancta. 

4. Copta de los modelos de los 
contratos que se vayan a uttlizar en la 

- - . 
celebracton de los negoctos de 

enujenacuon de rnsruuiebles con los 
udquiricrtcs 

a. Aporta por lo tricoos uno de los siguientes docurnenlos: Modelo de promesa de venta, 
- - - . . . -. vtnculacton como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o cotnunicacton 

. . . . escrita que indtquc que pura el cuso ita apltca. Debe corresponder al proyecto, tdentmftcxr 
al (los) enajenante(s). 

— 
b. Aporta ntodelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenauute(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual Isa de 
desarrollarue el plan o programa sr 

erucuetutre gravado por ltipotccx. 

a. Anetrar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-FOI2S drligcrtctado por 
el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

b. Carta del acreedor particular que expres:r textualmente la obligación de ley. 

6. Coadysivancia del titular del ilomitiio 
del terreno, cuando éste es dtfercnte al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar lextualniente la tntenct6n de coadyuvar. Va del (los) ItIular(es) del 
. . . . . . - dottstnio hacta el (los) solicitante(s). 011ero simple. 

1 Prcsstpucstos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

a. Formato PM05-FOI2I Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Área del lote y Aiea de coastrucción, ventas financiación, coluerencta de los datos, 

firmados por Representante legal y quien elabora. 

b. Fortrialo PM05-EOI2I Anexo Financiero, validar sumuloria de coston y financiación, 
utilidad, finriados por Representante legal y quten elabora. 

c.Formato PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de rinidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien etahora. 

d.Estudos financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con ous notas aclaratorias, periodou intcmicdios) msienores o iguales a 3 tsseses a la fecha 
de radicación, firmada por Reprexentante legal, contador y revisor fiscal si apltca. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sux modificaciones, verificar qite se encuentre 
vigente, correspondo al proyecto y quien (es) actóa(n) coimsa responsable del proyecto sea 

quien esta radicando. 

f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y loralizado. 'Ç".. 1 

g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contableo, adjuntar soportes, Estados 

Financieros con sus notas yio declaración de renta última. 
Ii. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 

el enajenador. 
,,, 

8. Licencia urbanlstica (uibanisnso y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

nvjgencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion otile csrrnduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 

de junio de 2022 y  el 04 de septiembre 
de2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 
29 de diciembre de 2021 y el 14 de 

septienibre de 2022 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si cota licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nata: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenóitienos de 
temoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria Media yio Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirccción. (Ver 2. SolIcitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Licencia(s) de construcciómi vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 

prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota l: Pata las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, oc debe 
verificar dentro de lan normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación par fetiómenos de renioción en masa, y si el predio se encuentra en 
categorla Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdnreccrón. 

(Ver 2. SolIcitud PrevIa.) 
Para las licencias expedidas bujo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

-- 
c. Cori base en la información aprobada en la licencia de coissirsscción verificar en 
SlDIVIC que NO haya algún proyecto madicado con el inisrito núrnaero de licencia, 

nombre de proyecto y/o dirección. junio de 2022, y  luego a partir del 05 de  
d. El núnsero ile unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inirsobihiarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcciótu. 

e. Planos arquiteclórnicos deben corresponder a la licerucia vigente y deben contar con el 

sello de la cuiaduria urbana. 

f. Fonniato Especificaciones técnicas railicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMO5-FOt24 debidamente fmnnado. 

g. En casos de afectación por remoción en masa categoria media y/o alta, debe adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento cte la Secretaria del llábitat. 131 cual se obtmne con tramite previo. (Ver 2. 

Salicitud Previa.) 

\ 
(\ \. 

a. Formiato impreso en tamaiSo oficio. Sir: tachones y/o enmendadoras que todos los 

campos esten debidamente diligenciados 

,ii,i,ul, Dlruittit it itriOS 
anqir 011o, )tt4 bsgsu 
riiruin mt rl, itaS 
eüiuuc.oaitlustL 

yuw k101140i.n.ia.grv ro 
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1. uI.r..IrJrt vr. v.....". 

DOCUMENTO O SITUACIÓN 
ELEMENTOS DE REVISIÓN ctiairt.E oosrRVACt0arS 

SOBS .RA O O 
AFISOItADO 

de documentos. 

b. Relacionar los datos ile todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador por 

todos en la misma hoja. 

c. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

d. Documentos debidamente jimiados. (_ 
Formato PMO5-F0086 Radicación  

e. Documentos legibles. 

f. Documentos ordenados y sin utatilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página, incluidos 

planos. El formato de ratlicaciórt lleva el folio No. 1. 

/ 

Ir, Los planos deben entregarle doblados uno a uno de acuerdo a la turma NTC 1648, 

foliados y legajados al final de l carpeta 

2. SOLICITUD PRE\ lA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de res isión 
 CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia itc la Licencia urbanlstica del proyecto, debidanictite ejecutoriada, con los planos que fornen parle de la misma y que 

1	 deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de nO haber realizado tramite de licencia nrbaitlstmca expresarlo por 

escrito enel oficio de la solicitud con la debida justificación. 

2 Copia de la Licencia Urbanlstica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de retnocióit en masa que incluya el platileantiento y las 

recoimicadacioues de las obras de mitigación itelenninadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 

sido objeto de actualización se deberán incluir todas lan versiones y cada versión deberá contar con los amiesoa que incluyan 
carla de responsabilidad y planos a tina escala tegibte. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable. y con 

tas caracteristicas que permitan leer claramente las obras de mitigación. Eit caso de ito haber realizado estmtdio de rentociómt en 

nasa por favor expresarlo por escrito cmi el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

\ \ 

Concepto favorable del EDIGER, o la entidad que cortespottda, sobie la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que etttilc IDIGER sobre el estadio ile retnoción en titasa, y el pronuneianttento frente a las actualizaciones del 

1 estudio si las hay. 
Cuanito el proyecto no requiere la presentación de estudios por retnnción en muasa, deberá presentarse el concepto que ettsite el 

lDlGF.R y que certifica dicha situación. 

Nata: Eti caso de no halser ranmilado yio elaborado alguno de los docuttientos requeridos para la revisión debetán itsaiiifestatts por eScrito dent udc la solicitud costa debida justificación 

y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES:  

PROFESIONALQUEREVISÓ: c yy íV . CC: t9"l 32 
Fecha de verIficación: Firma del profeitunal: 

RAI)ICACIÓN COMPLETA: '71 
SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 
incompleta, sin perjuicio de lo cital insisto 

previstos en la ley. 

del Salicitante Nombre y/a 

del Ir tite de 1 eferencia, debidam 1te facallado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra 

en qu .e 11ev cabo la Radicación itt' inipteta y  me co 'ptottteto a adjuntar los docuntentos necesatios cii los témitstttos 

/ 

,• /
Firma: 

Repreterttanle Legal a Apaderado I\ ( (A / C.C: 1 '' 'E) 

t.,ot,t, plffitnM d.,t ttrblr,n 
montaS Hm,. tutu. ttuaaat 
teiHeet,  tul Ita mm 
CIo portal ttD!tt 
eaaHibøattrmjau mi 
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La vahdez de eOe docjmer,to podrá vencOrse en a págnra cer1ifcado5.supemorariado.gov.co  
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2502279662109580156 Nro Matrícula: 50S-989537 
Pagina 1 TURNO: 2025-86937 

Impreso el 27 de Febrero de 2025 a las 11:45:53 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 20-08-1986 RADICACIÓN: 86-93043 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 31-12-1900 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO2ITFMRCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

UN LOTE DE TERRENO CON UNA CABIDA DE 321,43V2 COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: NORTE: CON EL LOTE 3. SUR: 

CON LA CARRERA 13.ORIENTE: CON EL LOTE #9 DE PROPIEDAD DE RAFAEL LEGUIZAMON. OCCIDENTE CON EL LOTE #11 DE PROPIEDAD DE 

NOTARIAP 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
r.t IAnPAflflS 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

3) KR 10 52 23 SUR tDIRECCION CATASTRAL) 

2) KR 1052 23S (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CARRERA 10 52-23 S LOTE 10 MANZANA 67 URBANIZACION TUNJUELITO / 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

TACION: Nro 001 Fecha: 09-05-1958 Radicación: SN 

     

     

Doc: ESCRITURA 2213 deI 23-04-1958 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

ESPECIFICACION::101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: PARCELACIONES TUNJUELITO S.A. 

A: MELO JOSE MARCELINO x 

  

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 31-07-1986 Radicación: 8693043 

Doc: SENTENCIA SN deI 04-06-1985 JUZGADO 13 C. DEL CTO de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

ESPECIFICACION:: 150 ADJUDICACION SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnia,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: CHAVARRO DE MELO MARIA DELFINA 

    

ciY COEFICIENTE 

GUILLERMO GARZON. 
ur i 

-. f a 

La guarda de La fe pubkc 



La ahdez de esta documento podrá veriflcstse en la pána cerUfIcados.SupemaZando.gc.co  
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2502279662109580156 Nro Matrícula: 50S-989537 
Pagina 2 TURNO: 2025-86937 

Impreso el 27 de Febrero de 2025 a las 11:45:53 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIC ION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: MELO JOSE MARCELINO X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 01-07-2009 Radicación: 2009-56398 

Doc: OFICIO 43717 deI 24-06-2009 ALCALDIA MAYOR de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 180/05 ( 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: I.D.U. 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 12-04-2013 Radicación: 2013-33713 SUPERINTENDENCIA 
OFICIO 498231 deI 03-04-2013 ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

SecancelaanotaciónNlo:3 a ' ¡ 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA LEVANTAMIENTO DE 

INSCRIPCION DEL GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL. ACUERDO 180 DE 2005. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioI.Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -iDU 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 14-06-2019 Radicación: 2019-33754 

Doc: ESCRITURA 1066 dei 22-05-2019 NOTARlA CUARTA de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $216195000 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION EN CALIDAD DE HEREDEROS Y CESIONARIOS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l.Titular de dominio incompleto) 

DE: MELO JOSE MARCELINO CC# 149044 

A: MELO CHAVARRO EDUARDO CC# 19263839 X 50°/a 

A: MELO CHAVARRO NAPOLEON CC# 19220251 X 50% 

TACION: Nro 006 Fecha: 29-06-2023 Radicación: 2023-34509 

ESCRITURA 276 del 01-03-2023 NOTARlA SETENTA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

EDIFICIO MARCELINO PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Tltular de dominio incompleto) 

A: MELO CHAVARRO EDUARDO CC# 19263839 X 

A: MELO CHAVARRO NAPOLEON CC# 19220251 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 6° 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

6 -> 40805118PARQ P01 EDIFICIO MARCELINO PH 

6 -> 4080511 9PARQ P02 EDIFICIO MARCELINO PH 



La validez de este documento podrá verificarse sri la página certilicados.uuprnrnntznadogovco 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2502279662109580156 Nro Matrícula: 50S-989537 
Pagina 3 TURNO: 2025-86937 

Impreso el 27 de Febrero de 2025 a las 11:45:53 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

6 -> 40805120PARQ P03 EDIFICIO MARCELINO PH 

6 -> 40805121APT0 201 EDIFICIO MARCELINO PH 

6 -> 40805122APT0 202 EDIFICIO MARCELINO PH 

6 -> 40805123APT0 203 EDIFICIO MARCELINO PH 

6 -> 40805124APT0 301 EDIFICIO MARCELiNO PH 

6 -> 40805125APT0 302 EDIFICIO MARCELINO PH 

6-> 40805126APT0 303 EDIFICIO MARCELINO PH 

> 40805127APT0 401 EDiFiCIO MARCELiNO PH P E RINTEN DEN íM 

40805128APT0 402 EDIFICIO MARCELINO PH N OTA R 
6-> 40805129APT0 403 EDIFICIO MARCELINO PH 
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) - 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2010-35809 Fecha: 14-12-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P.. SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 22-12-2018 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 201 3-63630 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025.86937 FECHA: 27.02-2025 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

GLADYS URIBE ALDANA 

REGISTRADORA PRINCIPAL (E) 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA INMUEBLE PROPIEDAD HORIZONTAL 

EDIFICIO MARCELIANO PH 

Entre nosotros. LOS PROMITENTES VENDEDORES, EDURADO MELO CHAVARRO, identificado con 

cédula de ciudadanía número 19.263.839 expedida en Bogotá , ciudadano colombiano, residente 

en la ciudad de Bogotá y NAPOLEON MELO CHAVARRO identificado con cédula de ciudadanía 

número 19.220.251 expedida en Bogotá, ciudadano colombiano, residente en la ciudad de Bogotá 

quien en este contrato se denominarán LA PROMITENTE VENDEDORES, por una parte  

 identificado con la cédula de ciudadanía número  expedida en  en 

adelante se denominará EL PROMITENTE COMPRADOR. han celebrado un contrato de compraventa 

que contiene las siguientes clausulas. 

Primera. - Objeto LOS PROMITENTES VENDEDORES, por una parte y 

con la cédula de ciudadanía número expedida en  

quien en adelante se denominará EL PROMITENTE COMPRADOR quien a su vez se obliga a 

comprar lo siguiente: Un apartamento que forma parte del EDIFICIO MARCELIANO 
PH la copropiedad fue sometida al Régimen de Propiedad Horizontal, con el lleno de las 

formalidades legales. cuyo reglamento de copropiedad. resolución aprobatoria del mismo y demás 

documentos fueron protocolizados mediante Escritura Pública número doscientos setenta y seis 

(276) de fecha diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) otorgada en la Notaria setenta 

(70) del círculo de Bogotá, D.C. ubicado en la dirección KRA 10 No 52-23 SUR, barrio  
identificado con matrícula inmobiliaria número 50S-40805121 de la oficina de registro de 
instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. y cedula catastral

su nivel es de  
su altura libre es de

su área privada total es de------ 
 de área de construida. COEFICIENTE de copropiedad sobre los 

bienes comunes de la edificación: 

APARTAMENTO DOSCIENTOS UNO (201) DE LA KRA 10 No 52-23 SUR, cuenta con un área privada 
de cincuenta y seis metros cuadrados con sesenta y dos centímetros cuadrados (56.62 m2) y altura 

de dos punto veinte metros (2.20m). Le corresponde un coeficiente de Copropiedad de once Puntos 

cero cuatro por ciento (11.04%) en el valor del inmueble y en la propiedad de los bienes comunes y 
se encuentra comprendido ente los siguientes linderos especiales: 

LINDEROS HORIZONTALES: Entrando encontramos en la esquina de mano izquier el Punto A y siguien0 el sentido de las 
manecillas del reloj tenemos que del Punto A al Punto 8 en distancia 

Sucesiva de cero punto veinte metros (O.20m) cero Punto cuarenta metros (O.40m), cero punto 
veinte metros (O.20m), en muro común divisorio y columnas de por medio que lo separan de predio de la misma manzana. 

Del Punto B al Punto C Una distancia sucesiva de cinco Punto cuarenta metros (5.40m), cero Punto 

veinte metros (0.20m), cero Punto cincuenta metros (O.50m), cero Punto veinte metros (O.20m), 

tres punto treinta metros (3.30m) cero punto veinte metros (O.20m) cero Punto cuarenta metros 

identificado 

de estado civil-- 



(0.40m) con un muro di.isorio y columnas de pir medio que lo separan de la zona común del mismo 

edificio. 

De! Punto C al Punto D en distancia de cuatro punto sesenta metros (4.6Cm), un metro (1.00m), cero 

punto sesenta metros (0.6Cm) en muro común divisorio y columnas de por medio que lo separan 

del predio de la mismo manzana. 

Del Punto D al Punto A, una distancia sucesiva de dos punto setenta metros (2.7Cm), cero punto 

veinte metros (0.2Cm), cero punto cincuenta metros (0.5Cm), cero punto veinte metros (0.2Cm), 

cinco punto cuarenta metros (5.4Cm) en muro común divisorio columna de por medio y puerta de 

acceso que lo separa de zona común del mismo edificio y encierra. 

LINDEROS VERTICALES 

NADIR: Con placa de concreto que lo separan del primer (1) piso del mismo edificio 

CENIT: Con placa de concreto que lo separan del tercer (3) piso del mismo edificio.  

DEPENDENCIAS: Sala- comedor, tres (3) habitaciones, dos (2) baños, cocina y zona de ropas 

DEPOSITO: Le corresponde un área común de uso exclusivo para deposito localizado en la terraza y 

demarcado como D202 

Al referido inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50S-00000 y  la cedula 

catastral número 0000000000000. 

SEGUNDA. - Tradición: La propietaria adquirida el inmueble donde se construyó el 1  EDIFICIO LARA 

PH ", Propiedad Horizontal así: 

1) LA PARTE VENDEDORA adquirió el bien inmueble objeto de esta venta Mediante adjudicación de 

la sucesión del Señor JOSE MARCELINO MELO según escritura pública número mil sesenta y síes 

(1066) del veintidrs (22? de mayo del año dos mil diecinueve (2019) otorgada en la notaría cuarta 

(4) del círculo de Bogotá. 

2) Posteriormente realizo constitución de Reglamento de Propiedad Horizontal mediante escritura 

pública número doscientos setenta y seis (276) de fecha diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés 

(2023) otorgada en la Nota ria setenta (70) del círculo de Bogotá D.C., habiéndole correspondido al 

inmueble objeto de esta venta el folio de matrícula inmobiliaria número 505-40805121, la cual se 

encuentra debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

TERCERA. - Precio: El precio de venta prometido del Apartamento, es la suma de MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($ 238.400.000), que el promitente Comprador pagará al Promitente Vendedor de la 

siguiente manera: 1. La suma de MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ ) en a la firma de la 

presente promesa de Compraventa, que corresponde a las arras del negocio. 2. El saldo o sea la 

suma de MILLONES DE PESOS M/CTE ($ ), valor que se cancelará a la firma de la 

escritura. 

CUARTA. -Prorroga: El plazo para la celebración del contrato prometido podrá prorrogarse, de 

común acuerdo por las partes. el cual deberá constar por escrito a través de otro sí. 



QUINTA. - Entrega: En la fecha de otorgamiento de la escritura pública a través de la cual se dé 

cumplimiento a esta promesa. los promitentes Vendedores se obligan frente al promitente 

Comprador a: 

a) Entregar el inmueble al promitente Comprador libre de embargos. pleitos pendientes. demandas 

civiles, gravámenes, censos, anticresis. contratos de arrendamiento por escritura pública, 

desmembraciones, condiciones resolutorias y patrimonio de familia. 

b) En paz y a salvo por concepto de servicios públicos del inmueble y en paz y a salvo por todo 

concepto de impuestos. tasas, contribuciones de todo orden, y 

c) Salir al saneamiento por evicción de la venta del inmueble, en los casos de ley y especialmente a 

responder por cualquier gravamen o acción real que resulte en contra del derecho de dominio que 

transferirá al Promitente Comprador, así como a responder por los perjuicios que tales acciones 

llegaren a causar al promitente Comprador. La entrega del inmueble se realizará cinco días (05) 

hábiles después de firmada la correspondiente escritura Pública. 

d) Si por razones justificadas en los eventos de fuerza mayor y caso fortuito, las partes no pueden 

dar cumplimiento con dicha fecha, de la entrega del inmueble, se tendrá que otorgar como máximo 

dentro de los ocho (8) días calendario, siguientes a la fecha pactada inicialmente. 

d) Si por razones justificadas en los eventos de fuerza mayor y caso fortuito, las partes no pueden 

dar cumplimiento con dicha fecha, de la entrega del inmueble, se tendrá que otorgar como máximo 

dentro de los ocho (8) días calendario siguientes a la fecha pactada inicialmente. 

PARÁGRAFO. 1 — Las áreas de uso y goce común deberán entregarse de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 de la Ley 675 de 2001, el cual indica: 'Se presume que la entrega de 

bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados de un edificio o conjunto, tales 

como los elementos estructurales, accesos, escaleras y espesores. se  efectúa de manera simultánea 

con la entrega de aquellos según las actas correspondientes. Los bienes comunes de usos y goce 

general, ubicados en el edificio o conjunto, tales como zona de recreación y deporte y salones 

comunales, entre otros, se entregarán a la persona o personas designadas por la asamblea general 

o en su defecto al administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la construcción 

y enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y uno 

por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad. La entrega deberá incluir los documentos 

garantía de los ascensores, bombas y demás equipos. expedidas por sus proveedores, así como los 

planos correspondientes a las redes eléctricas. hidrosanitarias y, en general, de los servicios públicos 

domiciliarios. 

PARÁGRAFO 2. Cuando se trate de conjuntos o proyectos construidos por etapas, los bienes 

comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados se referirán a aquellos localizados en 

cada uno de los edificios o etapas cuya construcción se haya concluido. PARÁGRAFO 3 Los bienes 

comunes deberán coincidir con lo señalado en el proyecto aprobado y lo indicado en el reglamento 

de propiedad horizontal". 

PARÁGRAFO 4: El inmueble en mención se entrega con los servicios públicos definitivos de agua, 

energía eléctrica y gas natural conforme a lo preceptuado en el art. 10 ley 66 de 1968. Cancelados 



por Tos Promitentes Vendedores hasta que se entregan debidamente instalados con los medidores, 

con el pago de gastos y en pleno funcionamiento y a paz y salvo. 

PARÁGRAFO 5: Es obligación de los PROMITENTES VENDEDORES, efectuar los trámites 

correspondientes ante la Unidad Administrativa especial de Catastro Distrital, para la inscripción del 

desenglobe de los inmuebles de P.H. correspondiente. 

SEXTA. - Merito ejecutivo: Las partes declaran que este documento presta mérito ejecutivo para la 

efectividad de tas obligaciones en él contenidas. 

SÉPTIMA. - Cesión: Las partes se comprometen a no ceder ni parcial, ni totalmente las obligaciones 

contenidas en el presente contrato, sin autorización previa y por escrito del contratante cedido. Si 

contravinieren esta disposición, la cesión no tendrá efectos jurídicos y por lo tanto no exime de 

responsabilidad a quien la haya realizado sin autorización de la otra parte. 

OCTAVA - GARANTIA. — LOS PROMITENTES VENDEDORES transfieren el inmueble con las garantías 

de estabilidad de obra por diez (10) años y para los acabados por el término de un (1) año, lo anterior 

de conformidad con el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011. Para los inmuebles la garantía legal 

comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años y para los acabados por un (1) año. 

NOVENA. - El termino para la firma de la escritura pública o documento que por la ley se requiera 

para el perfeccionamiento de la presente promesa de compraventa se fija para el día  

de de 2024 en la Notaria del Círculo de Bogotá a las horas, una vez se haya cumplido con 

todos los requisitos y condiciones estipuladas en el contrato. 

DÉCIMA. - CLÁUSULA PENAL POR INCUMPLIMIENTO. - En caso de incumplimiento por alguna de las 

partes COMPRADOR o LOS PROMITENTES VENDEDORES. el que incumpliere pagará al otro la suma 

de PESOS M/CTE  

DÉCIMA PRIMERA. - Así mismo, después de hacerse efectiva dicha sanción al comprador, los 

vendedores devolverán los saldos que quedaren por la venta, dentro de los treinta días siguientes a 

la resolución del contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA - GASTOS. - Los gastos de este documento, los de autenticación, 

perfeccionamiento. los notariales por otorgamiento de escritura pública, serán cancelados por 

AMBAS PARTES POR IGUAL, los gastos de retención en la fuente, serán cancelados por LOS 

PROMETIENTES VENDEDORES. Los gastos de registro y beneficencia serán cancelados por EL 

PROMITENTE COMPRADOR. 

DÉCIMA TERCERA -La entrega de las unidades inmobiliarias se hará con la instalación definitiva de 

tos servicios públicos conforme al artículo 10 de la ley 66 de 1958. 

DÉCIMA CUARTA- Las áreas de uso y goce común deberán entregarse de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 de la Ley 675 de 2001, el cual indica: "Se presume que la entrega de 

bienes comunes esenciales para e! uso y goce de los bienes privados de un edificio o conjunto, tales 

como los elementos estructurales, accesos, escaleras y espesores. se  efectúa de manera simultánea 

con la entrega de aquellos según las actas correspondientes. Los bienes comunes de usos y goce 

general, ubicados en el edificio o conjunto, tales como zona de recreación y deporte y salones 

comunales, entre otros, se entregarán a la persona o personas designadas por la asamblea general 



o en su defecto al administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la construccióñ 

y enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad. La entrega deberá incluir los documentos garantía 

de los ascensores, bombas y demás equipos, expedidas por sus proveedores, así como los planos 

correspondientes a las redes eléctricas, hidrosanitarias y. en general. de los servicios públicos 

domiciliarios. PARÁGRAFO 10.  Cuando se trate de conjuntos o proyectos construidos por etapas, los 

bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados se referirán a aquellos 

localizados en cada uno de los edificios o etapas cuya construcción se haya concluido. PARÁGRAFO 

2°. Los bienes comunes deberán coincidir con lo señalado en el proyecto aprobado y lo indicado en 

el reglamento de propiedad horizontal". 

DÉCIMA QUINTA. -La radicación de documentos se efectúa ante la Subsecretaria de Inspección, 

Vigilancia y Control de La secretaria del Hábitat, así como el constructor, quien se encuentra 

sometido al control de ésta. Radicación de documentos No. 400020240000 otorgado con fecha. 

 de conformidad con el Artículo 185 del Decreto 019 de 2012 el Decreto 

reglamentario 2180 de 2006 y  las demás normas que lo modifiquen o reglamenten. Cuenta con 

Licencia de Construcción según Resolución número 11001-1-20-1996. otorgada al proyecto con 

fecha de ejecutoria 28 de septiembre de 2020 de la Curaduría Urbana No. 2. 

Para constancia el presente Contrato se firma en la ciudad de Bogotá, D.0 a los ( ) días del mes de, 

en dos (2) ejemplares del mismo valor, cada uno de ellos con destino a cada una de las Partes. 

Los Promitentes Vendedores, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARlA -- DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025).  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.  

FORMATO DE CALIFICACIÓN RESOLUCIÓN No. 1156 /96.  

MATRICULA INMOBILIARIA:  50S-40805121 

CEDULA CATASTRAL: US U 53S107 

CHIP: AAAO21TFMR 

UBICACIÓN DEL PREDIO:  URBANO (X) RURAL (--) 

MUNICIPIO: BOGOTÁ, D.C.  DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA 

DESCRIPCIÓN Y DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: APARTAMENTO 201, QUE HACE 

PARTE DEL EDIFICIO MARCELIANO PH - PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO 

EN LA CARRERA DECIMA (10) NUMERO CINCUENTA Y DOS - VEITITRES SUR 

(52-23 SUR) (ACTUAL) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C.  

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA  

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO  

CÓDIGO ACTO JURÍDICO VALOR DEL ACTO 

01250000 COMPRAVENTA $238.400. 000.00 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  SI (--)  NO (X) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO No. IDENTIFICACIÓN 

VEN DEDOR(A)(ES):  

EDURADO MELO CHAVARRO C.C. No. 19.263.839 

NAPOLEON MELO CHAVARRO C.0 No. 19.220.251 

COMPRADOR(A)(ES):  

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

 

C.C. No. xxxxxxxxxxxx 

 

En Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, 

a los del año dos mil veinticuatro (2024), el suscrito LUIS FERNANDO 

QUINTERO FACUNDO NOTARIO, CINCUENTA Y OCHO (58) DEL CÍRCULO DE 

C.C. No. xxxxxxxxxxxx 
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BOGOTÁ D.C., da fe de que las declaraciones que contiene la presente escritura han 

sido emitidas por quienes las otorgan:  

Comparecieron: de una parte EDURADO MELO CHAVARRO, colombiano(a), mayor 

de edad, residente y domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con la cedula de 

ciudadanía número 19.263.839 expedida en Bogotá , de estado civil soltero sin unión 

marital de hecho y NAPOLEON CHAVARRO, mayor de edad, de nacionalidad 

Colombiano , residente y domiciliado en esta ciudad, identificado con cedula d 

ciudadanía No 19.220.251 expedida en Bogotá , quien obra en nombre propio y en 

adelante se denominará(n) LA PARTE VENDEDORA; y de otra parte 

xxxxxxxxxxxxxx, colombiano(a), mayor de edad, residente y domiciliado(a) en esta 

ciudad, identificado(a) con la cedula de ciudadanía número xxxxxxxxxxx expedida en 

Bogotá, D.C., de estado  

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx colombiano(a), mayor de edad, residente y domiciliado(a) 

en esta ciudad, identificado(a) con la cedula de ciudadanía número xxxxxxxxxxxxxxxx 

expedida en Bogotá, D.C., de estado civil 

quien(es) actúa(n) en nombre propio y en adelante se denominará(n) LA PARTE 

COMPRADORA y manifestó(aron):  

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: LA PARTE VENDEDORA por medio del 

presente instrumento público transfiere a título de venta real y efectiva a favor de LA 

PARTE COMPRADORA, el pleno derecho de dominio y la posesión que ejerce sobre 

el siguiente bien inmueble: APARTAMENTO 201 , QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO 

MARCELIANO - PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA EN LA CARRERA 

DECIMA (10) NUMERO CINCUENTA Y DOS - VEITITRES SUR (52-23 SUR) 

(ACTUAL) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C., y se encuentra comprendido dentro 

de los siguientes linderos tomados textualmente de su respectivo título de adquisición: 

LINDEROS GENERALES 

EL EDIFICIO MARCELIANO - PROPIEDAD HORIZONTAL.  

POR EL NORTE: Con Lote número tres (3).  

POR EL SUR: Con la carrera trece (Kra 13).  

POR EL OCCIDENTE: Con el lote número once (11) de propiedad de Guillermo 
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Garzón  

POR EL ORIENTE: Con lote número nueve (9) de propiedad de Rafael Leguizamón 

LINDEROS ESPECIALES:  

APARTAMENTO DOSCIENTOS UNO (201) DE LA KRA 10 No 52-23 SUR, cuenta 
con un área privada de cincuenta y seis metros cuadrados con sesenta y dos 

centímetros cuadrados (56.62 m2) y altura de dos puntos veinte metros (2.20m). Le 
corresponde un coeficiente de copropiedad de once puntos cero cuatro por ciento 

(11.04%) en el valor del inmueble y en la propiedad de los bienes comunes y se 
encuentra comprendido ente los siguientes linderos especiales: 

LINDEROS HORIZONTALES: Entrando encontramos en la esquina de mano 

izquierda el Punto A y siguiendo el sentido de las manecillas del reloj tenemos que del 

Punto A al Punto B en distancia Sucesiva de cero puntos veinte metros (0.20m), cero 

puntos cuarenta metros (0.40m), cero punto veinte metros (0.20m), en muro común 

divisorio y columnas de por medio que lo separan de predio de la misma manzana. 

Del punto B al Punto C una distancia sucesiva de cinco punto cuarenta metros (5.40m), 

cero punto veinte metros (0.20m), cero punto cincuenta metros (0.50m), cero punto 

veinte metros (0.20m), tres punto treinta metros (3.30m), cero punto veinte metros 

(0.20m), cero punto cuarenta metros (0.40m) con un muro divisorio y columnas de pir 
medio que lo separan de la zona común del mismo edificio. 

Del Punto C al Punto D en distancia de cuatro punto sesenta metros (4.60m), un metro 

(1.00m), cero punto sesenta metros (0.60m) en muro común divisorio y columnas de 
por medio que lo separan del predio de la mismo manzana. 

Del Punto D al Punto A, una distancia sucesiva de dos punto setenta metros (2.70m), 

cero punto veinte metros (0.20m), cero punto cincuenta metros (0.50m), cero punto 

veinte metros (0.20m), cinco punto cuarenta metros (5.40m) en muro común divisorio 
columna de por medio y puerta de acceso que lo separa de zona común del mismo 
edificio y encierra. 

LINDEROS VERTICALES 

NADIR: Con placa de concreto que lo separan del primer (1) piso del mismo edificio 

CENIT: Con placa de concreto que lo separan del tercer (3) piso del mismo edificio. - 

DEPENDENCIAS: Sala- comedor, tres (3) habitaciones, dos (2) baños, cocina y zona 

de ropas 

DEPOSITO: Le corresponde un área común de uso exclusivo para deposito localizado 

en la terraza y demarcado como D202  
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Al referido inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50S-40805121 y 

la cedula catastral número  

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la anterior mención de cabida y linderos del 

inmueble objeto de esta venta, se hace como cuerpo cierto, de tal suerte que cualquier 

eventual diferencia que pueda resultar entre la cabida real y la aquí declarada, no dará 

lugar para reclamo de ninguna de las partes.  

PARAGRAFO SEGUNDO: PROPIEDAD HORIZONTAL. El inmueble del cual forma 

parte la unidad privada materia de este contrato, fue sometido al Régimen de 

Propiedad Horizontal, con el lleno de los requisitos exigidos por la ley y sus Decretos 

Reglamentarios mediante escritura pública número doscientos setenta y seis (276) de 

fecha diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) otorgada en la Notaria 

setenta (70) del círculo de Bogotá, D.C., la cual se encuentra debidamente registrada 

en el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40805121.  

SEGUNDA: TRADICIÓN Y PROPIEDAD Que LA PARTE VENDEDORA adquirió el 

bien inmueble objeto de esta venta a) Mediante adjudicación de la sucesión del Señor 

JOSE MARCELINO MELO según escritura pública número mil sesenta y síes (1066) 

del veintidós (22) de mayo del año dos mil diecinueve (2019) otorgada en la notaría 

cuarta (4) del círculo de Bogotá b) Posteriormente realizo constitución de Reglamento 

de Propiedad Horizontal mediante escritura pública número doscientos setenta y seis 

(276) de fecha diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) otorgada en la 

Notaria setenta (70) del círculo de Bogotá D.C., habiéndole correspondido al inmueble 

objeto de esta venta el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40805121, la cual 

se encuentra debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: Que el precio de la venta fue acordado 

por las partes en la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($238.400. 

000.00) MONEDA CORRIENTE, suma total que LA PARTE VENDEDORA declara 

haber recibido a entera satisfacción.  

NOTA 1: PARA EFECTOS DE LO PREVISTO EN LA LEY 2010 DE 2019, ARTICULO 

61, LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN BAJO LA GRAVEDAD DE 

JURAMENTO QUE EL PRECIO DE LA ENAJENACIÓN QUE TRATA EL PRESENTE 

ACTO ESCRITURAL ES REAL Y NO HA SIDO OBJETO NINGÚN PACTO PRIVADO 
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EN LOS CUALES SE FIJE UN VALOR DISTINTO AL QUE SE REFIERE EL ACTO 

OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.  

NOTA 2: LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN BAJO LA GRAVEDAD DE 

JURAMENTO QUE PARA EFECTOS DE ACORDAR EL VALOR DEL PRESENTE 

ACTO ESCRITURAL NO EXISTEN SUMAS QUE SE HAYAN CONVENIDO POR 

FUERA DE ESTE INSTRUMENTO PUBLICO.  

CUARTA:- LIBERTAD Y SANEAMIENTO: Garantiza LA PARTE VENDEDORA a LA 

PARTE COMPRADORA que el bien inmueble que transfiere mediante este acto 

escritural no lo ha enajenado por acto anterior al presente y que salvo las limitaciones 

inherentes y derivadas del régimen de propiedad horizontal al que se encuentra 

sometido por lo demás lo garantiza libre de desmembraciones, usufructo, uso, 

gravámenes de valorización, habitación, salvo pleitos pendientes, embargos judiciales, 

censo, anticresis, arrendamiento por escritura pública, movilización, y en general, de 

cualquier limitación de dominio o gravámenes, condiciones resolutorias e hipotecas, 

pero en todo caso se obliga LA PARTE VENDEDORA al saneamiento de lo vendido 

en los casos en el ordenamiento legal colombiano sobre la materia.  

QUINTA: - PAZ Y SALVO: Que igualmente se compromete(n) a entregar el inmueble 

descrito en la cláusula primera del presente contrato, a paz y salvo por todo concepto 

de impuestos, tasas, contribuciones, valorizaciones, servicios públicos hasta la fecha 

en que se firma el presente instrumento público.  

SEXTA. - ENTREGA DEL INMUEBLE: Que LA PARTE VENDEDORA hace entrega 

real y material del inmueble a LA PARTE COMPRADORA objeto de la presente 

compraventa a la firma del presente instrumento público.  

SÉPTIMA- GASTOS: Los gastos notariales estarán a cargo de las partes por igual, los 

de Beneficencia y de Registro por cuenta de LA PARTE COMPRADORA y los de 

retención en la fuente por cuenta de LA PARTE VENDEDORA. -  

PRESENTE(S): LA PARTE COMPRADORA: XXXXXXXXXXXXXXXX, de las 

condiciones civiles anteriormente citadas, quien(es) obra(n) en nombre propio y 

manifestó (aron):  

a.- Que en la calidad antes anotada aceptan totalmente las declaraciones contenidas 

en la presente escritura y en especial la venta que se les hace por medio de este 

instrumento.  



Página 6 

b.- Que aceptan a entera satisfacción el inmueble que adquiere conforme a los 

términos señalados en este instrumento.  

c.- Que se encuentra(n) en posesión del bien inmueble a partir de la fecha de la firma 

de la presente escritura.  

d.- Que para efectos de las leyes 333/96, 365/97 y  793/00, adquirió el bien inmueble 

con recursos provenientes de actividades licitas.  

e.- Que acepta(n) el Régimen de Propiedad Horizontal mencionado y se obliga(n) a 

cumplirlo, en especial en todas las obligaciones que se refieren al pago de las cuotas 

de administración ordinarias y extraordinarias.  

NOTA AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  

En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 6°. de la ley 258 de 1996 modificada 

por la ley 854 del 2003, indagado (s) por el Notario sobre la existencia de matrimonio, 

o de unión marital de hecho, o la vigencia de la sociedad conyugal y si existe otro 

bien afectado a vivienda familiar, EL (LA, LOS) VENDEDOR (A, ES) manifestó (aron) 

bajo la gravedad del juramento, que su (s) estado (s) civil es el anteriormente indicado 

y que el (los) inmueble (s) que vende (n) por este instrumento NO SE ENCUENTRA 

(N) AFECTADO (S) A VIVIENDA FAMILIAR.  

En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 6°. de la ley 258 de 1996 modificada 

por a ley 854 del 2003, indagados por el Notario sobre la existencia de matrimonio, o 

de unión marital de hecho, o la vigencia de la sociedad conyugal y si existe otro bien 

afectado a vivienda familiar, declara (n) bajo la gravedad del juramento EL (LA, LOS) 

COMPRADOR (A, ES), que su (s) estado (s) civil es el ya anteriormente señalado y 

que el (los) inmueble (s) que adquiere (n) por medio del presente instrumento público 

NO SE AFECTA (N) A VIVIENDA FAMILIAR, por no reunir los requisitos de Ley. 

Queda así cumplido por el Notario la exigencia del PARAGRAFO 1° DEL Artículo 6° 

DE LA Ley 258 del 17 de enero de 1996.  

"El Notario de manera expresa advirtió a los contratantes que la Ley establece que 

quedarán viciados de nulidad absoluta los actos jurídicos que desconozcan la 

afectación a vivienda familiar". Por lo tanto, declaran los contratantes que la 

información suministrada por ellos en tal sentido, es cierta y verdadera.  

COMPROBANTES FISCALES 

El Notario deja constancia que se cumplió con lo dispuesto al respecto por las 
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disposicionec legales vigentes sobre la materia. Se protocolizan los siguientes 

comprobantes que acreditan el cumplimiento de las obligaciones tributarias. De 

acuerdo con el Decreto novecientos treinta y nueve (939) del treinta (30) de diciembre 

de mil novecientos noventa y cuatro (1994):  

LOS COMPARECIENTES PRESENTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS PARA 

SU PROTOCOLIZACIÓN.  

1.- FACTURA IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO - AÑO GRAVABLE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).  

FORMULARIO NÚMERO:  

NUMERO DE REFERENCIA DEL RECAUDO:  

DIRECCION: Kra 10 # 52-23 sur 

MATRICULA INMOBILIARIA: 50S-40805121 

CHIP CATASTRAL: AAA 

AVALUO CATASTRAL $000.000.000 

TOTAL, A PAGAR: $252.000 

FECHA DE PAGO 01/02/2024 

LUGAR DE PRESENTACIÓN: BANCOLOMBIA — BOGOTÁ, D.C. 

2.- SE PROTOCOLIZA REPORTE DE OBLIGACIONES PENDIENTES.  

LA SECRETARIA DE HACIENDA  

Informa que:  

El predio identificado con el Chip AAA se encuentra al día con sus obligaciones 

tributarias.  Fecha 06/02/2024 

3.- INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO — DIRECCION TECNICA DE APOYO A 

LA VALORIZACION - SUBDIRECCION TECNICA DE OPERACIONES — OFICINA 

DE ATENCION AL CONTRIBUYENTE.  

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL. -  

PIN DE SEGURIDAD: yMYAADCNUEOOYD 

DIRECCIÓN DEL PREDIO: Kra 10 # 52-23 sur 

MATRICULA INMOBILIARIA: 50S-40805121 

CEDULA CATASTRAL: O 

CHIP: AAA 

FECHA DE EXPEDICION:  02/02/2024 
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FECHA DE VENCIMIENTO: 02/05/2024 

VALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA 

DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACIÓN. - CONSECUTIVO NUMERO: 

xxxxxxxx.  

4.- SE PROTOCOLIZA CERTIFICACIÓN CATASTRAL RADICACIÓN NÚMERO W- 

000000 DE FECHA 06/02/2024.  

5.- Se deja constancia que a pesar de haber exigido el PAZ Y SALVO DE 

ADMINISTRACIÓN, no fue presentado por EL (LA, LOS) INTERESADO (A, ES), 

hecho que conoce(n) EL (LA, LOS) INTERESADO (A, ES) quien(es) se hace(n) 

solidario(s) en caso de existir alguna deuda para con la copropiedad del(los) 

inmueble(s) objeto de este contrato.  

NOTA: REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) (Ley 

2097/2021 Art, 6). Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral tercero (3) deI 

artículo sexto (6) de la Ley 2097 de 2021, el Notario deja constancia que indago a él 

(la) (los) enajenante(s) si se encuentra(n) en mora en el pago de tres o más cuotas 

alimentarias sucesivas o no, con alguna de las personas señaladas en el artículo 411 

de Código Civil Colombiano, el cual se le(s) puso de presente, y le(s) advirtió sobre las 

consecuencias jurídicas por este incumplimiento. Se protocoliza certificación de 

"REDAM" de fecha 

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE:  

Han verificado cuidadosamente sus nombres completos, estado civil y número de sus 

documentos de identidad. Declaran que todas las cláusulas consignadas en el 

presente instrumento son correctas, y que, en consecuencia, asumen la 

responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en las mismas.  

Que conocen la ley y saben que el Notario responde de la regularidad formal del 

instrumento que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de los 

interesados. Se advirtió a (la) (los) otorgante (s) de esta escritura de la obligación que 

tienen de leer la totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de todos los datos 

en ella consignados con el fin de aclarar, modificar o corregir lo que les pareciere. --

La firma de la misma demuestra la aprobación del texto, en consecuencia, la Notaria 

no asume ninguna responsabilidad por error o inexactitudes establecidas con 

posterioridad a la firma del (a los) otorgantes y del notario, en tal caso de la existencia 
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de estos casos, deben ser corregidos mediante el otorgamiento de nueva escritura 

suscrita por el (los) que intervinieron en la inicial y sufragada por el (ellos) mismos. 

(Artículo 35 Decreto ley 960 de 1 .970). En lo que tiene que ver con el registro de la 

presente Escritura Pública, autorizamos de forma expresa a la Notarla 58 de Bogotá 

D.0 a fin de registrar nuestro correo electrónico para recibir las notificaciones a que 

hubiere lugar por parte de la Oficina de instrumentos públicos.  

Entendemos que la Notaria 58 de Bogotá, solamente radica el trámite, en ningún 

momento resolverá recursos, correcciones o devoluciones de dinero  

El NOTARIO ha advertido e instado a las partes y compareciente(s) sobre la 

importancia y la responsabilidad de percatarse de la situación jurídica del inmueble, y 

de la carga legal de cuidado, atención y conocimiento que el ordenamiento les 

prescribe, en especial sobre la identidad y calidad de las personas que contratan entre 

sí, y de conformidad, con las instrucciones administrativas de la Superintendencia de 

Notariado y Registro, y para el caso la Ciudad de Bogotá D.C., en desarrollo de los 

acuerdos Distritales se impone a la(s) persona(s) que transfiere(n) y adquiere(n) 

bien(es) raíces conocer el estado de los servicios públicos balance de cuentas para 

que de cornC'n acuerdo se paguen y cancelen las facturas correspondientes para lo 

cual las partes declaran conocer previamente las cuentas de servicios públicos a 

pagar, así lo declaran expresamente ante el Notario y sus funcionarios y 

solidariamente se reconocen en la obligación. El Notario en su función de consejo y de 

ejercer el control de legalidad, exhorta a él (la, los) comprador (a, es) de vivienda sobre 

la conveniencia de que el (la,Ios), vendedor (a,es) declare (n) la satisfacción del pago 

de los servicios públicos, del inmueble objeto del contrato. (Prestación del Servicio 

Notarial — Instrucción Administrativa No 10 de abril 10 de 2004 — Superintendencia de 

Notariado y Registro). Este es un consejo apropiado para lograr la transparencia en 

los negocios, evitar reclamaciones, proteger la seguridad jurídica y la confianza.  

PROTECCION DE DATOS  

Los datos personales aquí aportados por las partes formarán parte de los ficheros 

automatizados existentes en la Notaría, para la formalización del presente documento, 

su facturación y seguimiento posterior, la realización de las remisiones de obligado 

cumplimiento y el resto de las funciones propias de la actividad notarial, por lo que su 

aportación es obligatoria y expresamente dan su consentimiento para el 
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almacenamiento y uso. Esta información será tratada y protegida según la ley orgánica 

1581 de 2012 de protección de datos de carácter personal, la legislación notarial y las 

normas que lo reglamentan o complementan. El titular de los datos podrá ejercer los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, de acuerdo a los 

procedimientos y dirigiéndose al Notario autorizante de este documento, como 

responsable de la conservación de la información en custodia.  

ADVERTENCIA SOBRE REGISTRO: Se deja constancia que los intervinientes fueron 

advertidos sobre el Registro de la presente Escritura Pública ante la Oficina 

correspondiente dentro del término perentorio de dos (2) meses contados a partir de 

la fecha de otorgamiento de este instrumento público, cuyo incumplimiento causará 

intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo, siguientes al otorgamiento 

de este instrumento.  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION  

LEIDO: Quedan advertidas las partes sobre la importancia del Acto Jurídico, los 

requisitos de Ley y sobre la importancia de obrar de buena fé, conforme a los principios 

normativos y del derecho se les han instado para que revisen las obligaciones, los 

derechos que contraen y el texto de la escritura, así mismo, los LINDEROS, el ÁREA, 

la TRADICIÓN de su bien inmueble, su MATRICULA INMOBILIARIA, CEDULA 

CATASTRAL, y demás datos del mismo, para lo cual exoneran a la Notaria y a sus 

funcionarios dado que han revisado, entendido y aceptado lo que firman. A su vez los 

comparecientes fueron advertidos de registrar la presente escritura dentro del término 

legal. A todo lo anterior los comparecientes dieron su asentimiento y en prueba de ello 

lo firman en esta Oficina, junto con el Suscrito Notario, quien de esta forma lo autoriza. 

Se utilizaron las hojas de papel notarial números 

DERECHOS NOTARIALES COBRADOS $ 

RESOLUCIÓN 0773 DE 26 DE ENERO DE 2024 DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO.  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO $ 

FONDO NACIONAL PARA EL NOTARIADO S 
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IVA $ 

RETENCION EN LA FUENTE $ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

NOTARlA 58 DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C.  

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

MARIA GRACIELA RIOS DE LARA. 

C.C. 

DIR: 

TEL 

ESTADO CIVIL: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

CORREO ELECTRONICO: 

NOTARlA 58 DE BOGOTA 

HUELLA INDICE DERECHO 

xxxxxxxxxxxx. 

C.C. 

DIR: 

TEL 

ESTADO CIVIL: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

CORREO ELECTRONICO: 

NOTARlA 58 De BOGOTA 

HUELLA ÍNDICE DERECHO 
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xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

C.C. 

DIR: 

TEL 

ESTADO CIVIL: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

CORREO ELECTRONICO: 

NOTARlA 5 DE BOGOTA 

HUELLA ÍNDICE DERECHO 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

C.C. 

DIR: 

TEL 

ESTADO CIVIL: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

CORREO ELECTRONICO: 

NOTARlA 58 DE BOGOTA 

HUELLA ÍNDICE DERECHO 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXN H. 

C.C. 

DIR: 

TEL 

ESTADO CIVIL: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

CORREO ELECTRONICO: 

NOTARlA 58 DE BOGOTA 

HUELLA ÍNDICE NRECHO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARlA 58 DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: 

DEL AÑO DOS MIL 'VEINTICUATRO (2024). 

CLAUDIA PATRICIA LARA RIOS. 

C.C. 

DIR: 

TEL 

ESTADO CIVIL: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

CORREO ELECTRONICO: 

NOTARlA 58 DE BOGOTA 

HUELLA ÍNDICE DERECHO 

LUIS FERNANDO QUINTERO FACUNDO 

NOTARIO CINCUENTA Y OCHO (58) DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.C. 

RADICADO No: 202400255 RADICO: EQ DIGITO: Nicoll 

BIOMETRICO: LIQUIDO: TOMO FIRMA: 

1 REVISION: VISTO BUENO: 2 REVISION: 



01  9 LOTES: 

FECHA 

06/11/2024 

CODIGO 

PMOS-F012 1 

VERSION 

lo 

ALCALOIA MAYOR 
Dt!000TAO.C. 

Wfl.aw ,ú.n., 

SUBSECREFARIA DE INSPF.CCION. VIGILANCIA Y CONTROL DE 

VIVIENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESIIPIIFSrO DE 
VENTAS 

FECYIAZTE EL.A8O41ACIOH 

SOLICITAK TE 

jueves, 13 de febrero de 2025 
EDUARDO MELO !INAPOLEON MELO 

APPATM.ENIOS 

NOE48RE DEI. PROYECTO 
O4RECC 

IL INFORMACIÓN DEL  PROYECTO 

EDIFICIO MARCELIANO PH  
KRA 101 52-23 SUR 

1, ÁREA DE LOTE ( uShzodo  raro esta rarcacto, 

2 CC CEI.ui'OELOTE (r*apara.IoJm&aoaj, 

AREAD€ cONSTRUcCIÓN (str.oda paro sotO racaan): 

201 m° 

1.449.275 $lm° 

67407 
COSTO DEL m DE CONSTRUCCION (Ntzada po esta ladeac,es 

   

IV. VENTAS (nies deS) 

  

     

      

11. VALOR TOTAL DE VENTAS $ 2.067.345 12. UTILIDAD EN VENTA: $ 267. 345 12,9% 

      

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN. 51.800.000 100% 

PMR sENwt6soucnp DE CUAN E 
V,.nrPoOsSdl2,v,o 
prtsuPccro Fnan..m . flujo do Coja5 

C000 52 II3Go 1 1 35R6OO .oI6OO6oAhab.lolb.c.5o.j, gov CO 
SCCCION O 

Pgna 1 de 1 

Valor (mfes deS) Participación en estruclura %  
$300.000 16,7% 

$ 1.500.000 83,3% 
15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: 

16. CRÉDITO PARTICULARES: 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: 
18. OTROS RECURSOS: 

FILA VALIDACIÓN 

0,0% 
0,0% 
0,0% 
0,0% 

EStruCtura financiación de Costos Totales 
13. TERRENOS 

14. RECURSOS PROPIOS: 

so 

So 
$0 
So 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
Desoipcsón Costo (mdes deS) Costo por m° (en pesos 5) 

enel costo 
5. TERRENOS: $300.000 $1m 16.7% 
6. COSTOS DIRECTOS: $ 1.500.000 $lm° 83.3% 
7. COSTOS INDIRECTOS: $0 - SIm2  0,0% 
8. GASTOSFINANCIEROS: $0 $1m2  0,0% 
9 GASTOS DE VENTAS: so S/m 0,0% 
10. COSTOTOTALDELPROyECTO: $1.800.000 • 51ro1 100% 
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1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 

   

EDIFICIO MARCELIANO PH 

 

 

2 

 

No. de unidades de vivienda: 
KRA lO # 52-23 SUR 

CAISAN INGENIERIA SAS 

9 
DIRECCION: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd.mm.aa): 

   

 

15/10/2024 

   

       

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

EN ZAPATAS CON VIGAS DE CIMENTACION EN CONCRETO REFORZADO Y CICLOPEO 

2.2. PILOTES O SI G NO Tipo de pilotaje utilizado: 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

PORTICO CON VIGAS Y COLUMNAS EN CONCRETO REFORZADO 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA Osi JN0 Tipo de ladrillo y localización: 

ENCHAPADO Y ESTUCADO 

2.4.2. BLOQUE EISI ONO Tipo de bloque y localización: 

bloque No 4 en muros interiores 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES SI O NO Tipo de división y localizaciórr 

divisiones en vidrio templado para baños 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

N/A 

2.6. VENTANERÍA 
ALUMINIO ] si 
P.V.C. 

Osi 
ONO 

ONO 

LAMINA COLD ROLLED 
OTRA 

Osi EINO 

O Si Cual? 

 

  

VENTANAS Descnpctóo del arreglo de tentanerla a utilizar (especillear idrio y  marco) 

Espesor del vidrio: VIDRIO DE 4 MM  

2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

fachuleta y gramiplas 
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2.8. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

CERAMICA 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Cubierta Verde U St [j NO Porcentaje del área de cubierta útil: 
50% 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

CONCRETO Y CERAMICA 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

NO APLICA 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripciónymatenalesa utilizar: 

9 TANQUES EN PVC DE 500 LTS 

2.13. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA Descripción del sistema para darle alcance a la NS-085 "Criterios de diseño de sistemas de 
alcantarillados' 

NA 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN aracteristicas: 
3.1. ASCENSOR O si ONO  
3.2. VIDEO CÁMARAS O st 9 NO 
3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS O si 9 NO 
3.4. PARQUE INFANTIL O si 9NO 
3.5. SALÓN COMUNAL O Si 9 NO 
3.6. GIMNASIO OSI 9 NO 
3.7. SAUNA O si 9 NO 
3.8. TURCOS O st 9 NO 

3.9. PISCINA O SI 9 NO 
3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS 051 9 NO 

3.11. PARQUEO VISITANTES O Si  9 NO 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA
OSI 9No 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Osi 9No  

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CONFORT TÉRMICO: Cumplimiento de la Resolución 627 del MAVDT OSt 9 NO 
42. CONFORT TÉRMICO: Garantizar en el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel inferior o igual 
a las curvas NC 40 (Leq) en el dia y NC 35 (Leq) en la noche O SI O 

4.3. CALIDAD DEL AtRE: Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecánica garantizando 
o st O NO los caudales mínimos de renovación de aire según la NTC 5183 

4.4 CALENTAMIENTO DE AGUA 
4.4.1 CALENTADOR DE AGUA 9si 9NO Caracteristicaa y eficiencia superior al 85%: 
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4.5. CARPINTERÍA 
4.5.1. CLOSET (J st O NO Caracteristicas y materiales a utilizar: 

LAMINA MI» 

43.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS íJsI ONO Caractensticas y materiales a utilizar: 

LAMINA MDF 

4.5.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracteristicasy materiales a utilizar: 

METALICA 

4.6. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.6.1. ZONAS SOCIALES 

4.6.2. HALL'S 

4.6.3. HABITACIONES 

4.6.4. COCINAS 

4.6.5. PATIOS 

 

CERÁMICA 

CERÁMICA 

CERÁMICA 

CERÁMICA 

  

4.7. ACABADOS MUROS 
4.7.1. ZONAS SOCIALES 
4.7.2. HABITACIONES 

Materiales a utilizar: 

PALETE EN CEMENTO 

4.7.3. COCINAS ENCHAPADO EN CERÁMICA 

  

4.7.4. PATIOS NA 

4.7.5. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

NO APLCA 

4.8 COCINAS aracteristicas: 

4.8.1. HORNO O SI NO  
4.8.2. ESTUFA SI O NO  
4.8.3. MUEBLE si ONO  
4.8.4. MESÓN SI O NO  
4.8.5. CALENTADOR O SI O NO  

4.8.6. LAVADERO J  st O NO 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACIÓN DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE 

051 ONO 

4.9. BAÑOS 
4.9.1. MUEBLE Os' ONO 

Caracteristjcas 

051 ONO 
4.9.2. ENCHAPE PISO fJSI ONo 

4.9.3. ENChAPE PARED 
4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

Ost 
ONO 

4.9.5. ESPEJO 
4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

Os! 
Ost 

ONo 
ONO Detalle del consumo Litros por Descarga: 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS Os! ONO 

AHORRADOR Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 
051 ONo 

4.9.8. GRIFERÍA LAVAPLATOS 
AHORRADOR [] SI ONO Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 

4.9.8. DUCHA AHORRADORA OSI ONO Detalle del consumo Litros por Minuto a 80 PSI: 
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NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser espuesto en público en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones, 
estas deben ser actualizadas antes de promover las venias bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones 
y se radiquen las nuevas especificaciones anle la SIJBDIRECCION DE PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO. 

IMPORTANTE: Es valido aclarar que las especificaciones registradas en este formato corresponden a datos netamente informativos, por lo tanto no esta dentro de las competencias de la 
Subdirección de Prevención y Seguimiento la verificación de las mismas. 
Sin ctnbargo se precisa que este formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabadon y/o 
deficiencias constructivas. 

En ningún momento este formato constituye ursa aprobación por parte de la SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor 
yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de construcción de carácter nacional y distrital. tales como el Decreto 33 de 1998v el acuerdo Distrital No. 
20de 1995. 

4.10. ILUMINACIÓN 

4.10.1. ILUMINACIÓN TIPO LEO EN 
ZONAS INTERIORES 

4.10.2. ILUMINACIÓN TIPO LEO EN 

Características: 

JSl ONO 

St NO 
ZONAS EXTERIORES 

3.10.3. ILUMINACIÓN TIPO LED EN fsi N0 
ZONAS COMUNES 

4.10.4. ILUMINACIÓN TIPO LEO EN í;Jsi NO 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.103. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 051 ONO 

Temporizador E St O NO Sensor O si ONo 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES OSI ONO EIsI ONo 051 ONO 

Temporizador Sensor 

4.10.7. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES 
Y PARQUEADEROS 

SI ONO 
ESI ONO 051 ONO 

Tempotizador Sensor 

4.11. ILUMINACIÓN NATURAL (Cumple con el capitulo 410.2.2 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) O SI ONO 
Caracteristicas: 

4.11.1. HABITACIÓN ESI ONO 
Osl ENO 4.11.2. ESTUDIO 

4.11.3. ZONA SOCL4L 051 ONO 

. 
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CWDRO DE MEft D PROYECTO 

MA LOTE JT.0Onf 

UADRO EXIGENCL ESTACIONAMIENTOS 

VIViENDA MULflFAMIUAR NOV1S (N' VIVIENDAS 9) 

CUPOS 0GIOOS EADOS 

PRtvADOS 1x8/VMElAS1 3 

1SITANTES lxCl8 1 VMENDAS0 O 

CUPO ESTACIONAMIENTO BICICLETAS 1 

ARAcol RPtSO i.go 

AREA CONSTRUIDA SEGUNDO PISO 160.98 nf 

AREAcoNsTRuIDATERcERPIso 160.98nf 

AREAONS1RU1DMUARTO PISO -- 160.98 nf 

AREA CONSTRuIDA REMATE PUNTO RiO nf 

AROTALCONSTR'JA 674.07 nf 

AREA UBRE PRILER PISO 
::$..wYM3 •' 

CUADRO DE AREAS ESTACIONAMIENTOS 

CUPOS 
ÁREA PRIVADA AREA COMÜN 

CONST. UBRE CONST. UBRE 

ESTAMTO 1 4.91 nf 4.99 nf 

EsTA'rrO2 3.63 nf 6.27 nf 

E$T4(TO3 3.63 nf 6.27 nf 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN % 

MAXIMO PERMOO 2,50 517.50 

PROPUESTO 2,33 482.94 

DgL M pt.:?c Ç 

fra1cEoEocuPAclÓN % 

MÁKJMO psmDo 0.75 155.25 nf 

PROPUESTO 0,75 154.90 nf 

CUADRO DE EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 
10 M2 X CADA 80 M kN.V. (402.84 M3) 

EXIGIDOS 50.35 62 

DESTINACIÓN 
EXIGIDO PROPUESTO 

% IP % U' 

AREAEYJG1OA 140% 50.35 nf 

AZC ESYR4flVASAPZSLES 40% 20.l4nf 47.68% 2401nf 

15% 7.55 nf 80.65% 40.71 nf 

TOTM, 128.53% 64.72 nf 

-- NOTk 

POYECTO 

NAPOLEON 
KR 105223 SUR 

BOGOTÁ 

VMENDA MULTIFAMILIAR NO VIS  

cor'ENC: 
LOCALIZAC2I 

CUADRO DE ÁREAS 

COIIONES: 

cOt 

eOP: ETAR O 
NAPOIjON MELO C'.AVARRA 
EDUARDO Mao CHAVARRA 

ESCAL. 

1 75 
E INO1CA 

FECHA: 

MAYO 2020 

F'LANO Mp. 

A-1/8 



o AO FLN)i.ER 
MY Afl418-IO 

ROVECTO 

NAPOLEON 
KR 10 52 23 SUR 

BOGOTÁ 
VIVIENDA MULT1FAMILLAR NO VIS 

CON1INE 

PLANTA PR!MR PO 

CNJ VEN CIONE 

EJt$ 

NAPOLEON MEjO CNAVARRA 
EDUARDO MELO CHAVARRA 

AAYO 2020 

O. 

A-2/8 
CONS. 

AIg. JUAN vCe4Ts DOMES 
Mj A2S487479478I  

PSCALA: 

175 
E INDICADA 
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NOTA 
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NC Cro 

Curador Urjji 
Ao MM 
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OPIETARIO: 
NAPOLEON MELO Ci-IAVARRA 
EDUARDO MELO CHAVAERA 

FEO HA: 

MAYO 2020 

CON4T:NE: 

ccor Q-:G:rO:-AL 5 

01 

01 

L  

Curador UrbrQ 
Arq. Mauro Arturo Baqttero Castro 

/\RCHIVO S.L' P 

PROYLCTO: 

NAPOLEON 

KR 105223 SUR 

BOGOTÁ 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR NO VIS 



cuADRO  DE AREAS Da PROYECTO ARQurrECTÓNIco 

AREA LOTE 207. m' 
ACONSRMER 154.90 m 

AREA CONSTRUIDA SEGUNDO PiSO l60.98rn 

AREACONSTRUIDATERCERPISO 160.98 mA 

AREA CONSTRUIDA CUARTO PISO = 160.96 mA 

AREA CONSTRUiDA REW1TE PUNTO FUO 36.23 mA 

AREA TOTAL CONSTRUIDA 

— MAUBRE PRIMER PISO 

874.07 mA 

52i0m' 

u ra 0r . 3 Ct0  

S.D 

DISEÑO: ESCALA: 

70 
E INDICADA 
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.'!;: t. R': LAS ASEAS ARLA1LER ' 

- 

00 LA \0A ... 

ASE 'EAA R 0CS. X'. EAS 
- R00 7 O0LT! -*0$. 

L0'0 C EUES (R L-)00A0 

UPEA jT 207.05 

PtE$ FF.VLCd.S AEAS OJ.40$ P POR P03 

L9AS L'aS ::.r;O3: 

&5 . ¿.,S :' - 
3.02''I .7' 

ESCIi0 3.53 r 637 

LAX tOL0. Cw EA Eç7 '. -. -. - 
PATS (2000 'ÇRES(. ,AU(E 5.I(2A 

:: y __ AS 
-- 

MIES'O 202 44.0 

u3s. cTcio oE00S. potro F3 

IEECOR Q 1A 0750AS2 U 1 0398 
-. 

3 -...i 

dEL (&QCS. 04JC105 001(9(005. .. -.- 2S_ , — 
- :.: - - - - 

CE99?UPSO - 
'5,  

#PR1EU910 402 
AS.3' — 

(t'1 L9A EUOA&EES. 900 (31$. - J -- 36.23 

'410.C( l75 3--s-;: 84.07 ' 

PRCYCTO: 

NAPOLEON 
KR 105223 SUR 

BOGOTÁ 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

CO NTI ENE: 
LOCA UZAC(ÓN 

CUADRO DE AREAS 
CUADRO DE ARCAS PH. 

CON VENCON ES 

CORTE EJES 

ROPETARIO 
NAPOLEON Mao CHA VARRA 
EDUARDO Mao CHAVARRA 



TTTT 

tro 

ARCHIVO 

y 
ESC. 1:75 

1MO9 HP 

ra6  

NAPOLEON 
KR 105223 SUR 

BOGOTÁ 
VMENDA MULTIFAMIL!AR 

COTIENE 

PUP4TA PQVR P50 

DSEFO ESCALA: 

E INDICAQA Ar 
V A224O2OIB-10154777 

COVENCIONCS: 

EES 

JSEO L 
MAYO 2120 AQ, JUAN VCB GOMAl 

MP A2548)3749lV 7B' 

PROPETARIQr 
NAPOLEON MELO CHAVARRA 
EDUARDO MELO CHA VARRA 

CON 5. R 
No. 

PH-2/5  g ECA 

11 
CAIZAG 



ROPAS 

_____________ 

COCtMA 

(1 

AUURAS DE PISOS 

P. Z___ 
N. + 5.40 

e. 3 _v 
,&,L10 

P 

,rC F 
MJ' 

CONVENCIONES 
OISEO J  

- CORIE - EJES Arcj. JUAN VCRNTE COMES 
MP A2548JJ77979475t 

OPITARO 
NAPOCEON MELO CHAVARRA 
EDUARDO MSLO CHAVARRA 

MAYO 2UO 

LAN4NO. 

PH/5 

CONflENE 

PLANTA PISOTIPO 2-4 

NAPOLEON 
KR 105223 SUR 

BOGOTÁ 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

ESCL' 

E r4DCAoA 

cOS. 

11001- 2 - 20 (=O 
07 JtJL 2020 



Cura 

H!VO 
ARC 

PLANTA CUBIERTA DE ESCALERAS 
ESC. 1:75 

ZONA VERDE 
-EQUIPAMIENTO COUNAL 
• • Ek12.00m • 

iri 
CONVENCIONES 

COcUANA•• COCE IFJES 

OPIETARIOI 
NAPOLEON MELO CHAVARRA 
EDUARDO MELO CHAVARRA 

RQVCCTO: 

NAPOLEON 

KR 105223 SUR 

BOGOTÁ 
VMENDA MULTIFAMILIAR 

CONTIENE: 

7A 1, 

O 15 EO N\'\ 

M A2OS-O437737 

OISEO 

ArQ. JÇ41OOMUZ 
&PA2 ! .79794781 

ESCA.A: 

i CADA 

FEC A-LA: 

MkYO 2020 

?LANE 

PH-5/5 

11001-2-20 O6O57 1 



T 5,' 

-- 

-. 

1 

ESC. 1:75
ARCHIVO s,D• 

POYECTO CON1IEN DCSO,___./t  5CALA 

PLANTA DE CUBERTA 
o 3' 

E INAA 

NAPOLEON  

KR 10 52 23 SUR CONENCOES 

¶ cctu cc -- - 
- - MP 

'o 

BOGOTÁ 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

POPETfrO 
NAO 

CONS R SA 

PH4/5 
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